
Maestría en Derecho Económico (VII)
Maestría en Derecho Administrat ivo (V)
Maestría en Derecho Const i tucional ( IV)

Especial ización Superior en Derecho Agrario y Ambiental
Especial ización Superior en Derecho Comunitar io Internacional



M A E S T R Í A  E N  D E R E C H O   E C O N Ó M I C O  ( V I I )

O b j e t i vo
Formar profesionales en derecho económico 
suficientemente capacitados para brindar apoyo y 
asesoramiento, tanto a los agentes económicos como 
a las entidades del Estado. De igual modo, pretende 
capacitar a profesionales del Derecho para el 
desempeño de funciones especializadas en el sector 
privado y en el sector público.

P l a n  d e  e s tu d i o s

Director Académico:
Dr. Alberto Zelada Castedo

Pe r f i l  d e l  c a n d i d a to
Por las características de su diseño, el Programa 
pretende satisfacer las necesidades de conocimiento 
y formación de profesionales abogados, así como 
de profesionales economistas, sociólogos, politólogos 
y administradores.

Coordinador Académico:
Lic. Alberto Mollinedo Zeballos

MÓDULO I / Primer Trimestre
DERECHO ECONÓMICO INTERNO
Introducción y asignaturas básicas
· Teoría General del Derecho
· Introducción a la Teoría Económica
· Política Económica
· Análisis Económico del Derecho
· Teoría Política
· Derecho Constitucional Económico
· Derecho Fiscal y Tributario

MÓDULO II / Segundo Trimestre
DERECHO ECONÓMICO INTERNO 
Asignaturas especializadas
· Derecho Aduanero
· Derecho Minero
· Derecho Agrario y Legislación Forestal
· Derecho del Medio Ambiente
· Derecho de Protección a la Propiedad Intelectual
· Derecho Bancario y Financiero
· Derecho de Seguros
· Derecho del Mercado de Valores

MÓDULO III / Tercer Trimestre
DERECHO ECONÓMICO INTERNO
Asignaturas especializadas / Legislación de regulación sectorial y derecho 
de la competencia
· Derecho Administrativo
· Legislación de Regulación Sectorial
· Sector  Hidrocarburos
· Sector Electricidad
· Sector Telecomunicaciones
· Legislación de Regulación Sectorial del Sector Financiero
· Sector Bancario y Financiero
· Sector de Pensiones, Seguros y Valores
· Derecho de la competencia

MÓDULO IV / Cuarto Trimestre
DERECHO INTERNACIONAL ECONÓMICO / DERECHO DE LA 
INTEGRACIÓN ECONÓMICA REGIONAL
· Introducción a la Economía Internacional
· Derecho Internacional Económico
· Introducción general
· Ordenamiento Jurídico del Fondo Monetario Internacional (FMI)
· Ordenamiento Jurídico de la Organización Mundial de Comercio (OMC)
· Derecho de la Integración Económica Regional
· Ordenamiento jurídico de la Unión Europea (UE)
· Ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina de Naciones (CAN)
· Ordenamiento jurídico del Mercado Común del Sur (MERCOSUR)
· Acuerdos bilaterales de integración
· Solución de Controversias en la OMC
· Derecho Internacional Privado

MÓDULO V / Quinto Trimestre
MATERIAS O DISCIPLINAS TÉCNICAS
· Liderazgo
· Contratación internacional
· Regulación y técnicas de comercio exterior
· Métodos no jurisdiccionales o alternativos de solución de controversias
· Teoría y técnica de la negociación
· Teoría y técnica de la mediación
· Teoría y técnica de la conciliación
· Teoría y técnica del arbitraje
· Metodología de la investigación jurídica
· Técnicas de investigación jurídica

D o c e n c i a
Docentes Nacionales
Dr. Justino Avendaño Renedo
Lic. Guillermo Aponte Reyes
Dr. Mauricio Becerra
Dr. Alfredo Benitez Rivas
Antonio Bojanic Pozzo Ph.D.
Msc. Alberto Bonadona Cossío
Dra. Patricia Burillo De Ugarte
Mgr. Carlos Cordero Caraffa
Dr. Teddy Cuentas Bascopé
Dr. Víctor Camargo Marín
Mgr. Guido Capra Seoane
Dra. Jaroslava De Ballón
Mgr. Lourdes Espinoza Vásquez
Mgr. José Luis Evia Viscarra
Dr. Guillermo Fabbri Crespo
Mgr. Raquel Galarza Anze
Dra. Yalú Galarza Mauri
Dr. Alberto Goitia Málaga
Mgr. Félix Huanca Ayaviri
Mgr.  Osvaldo Irusta Zambrana
Dra. Karen Longaric Rodríguez
Mgr. Gabriel Loza Tellería
Lic. Rolando Marín Ibáñez 
Dr. Raúl Medrano Vidal
Dr. Luis Ossio Sanjinés
Dr. Jorge Reynolds Rivera
Mgr. Alfredo Seoane Flores
Msc. José Manuel Palenque Armas
Dr. Fernando Salazar Paredes
Dra. Gabriela Urquidi Flores

Docentes Internacionales
Dr. Boris Fiegelist (Chile)
Victoria Haro Suinaga Ph.D. (México)
Dr. César Montaño Galarza (Ecuador)
Dra. María Blanca Noodt Taquela (Argentina)
Dr. Alejandro Perotti (Argentina)
Dr. Álvaro Gutiérrez (Perú)
Dr. Carlos Molina del Pozo (España)



M A E S T R Í A   E N  D E R E C H O  A D M I N I S T R A T I V O  (V)

O b j e t i vo
Capacitar  a  abogados  que   prestan  servicios 
en  la  administración  pública,  así como  en   el 
sector privado,  para  un mejor conocimiento de 
 la   es tructura y los procedimientos  del  sector 
 público boliviano que les permita un mejor  
desempeño  profesional.

P l a n  d e  e s tu d i o s
Primer Trimestre
· Actualización al Derecho Administrativo
· Legislación Administrativa Boliviana
· Actualización al Derecho Constitucional
· El Estado Moderno y sus transformaciones
· El Acto Administrativo
· Seminario I

Segundo Trimestre
· Función Pública
· Ley 1178 y Responsabilidad por la Función 

Pública
· Régimen Legal de la Función Pública en Bolivia
· Bienes del Estado
· Régimen de Contrataciones en el Sector Público
· Responsabilidad del Estado

Tercer Trimestre
· El Procedimiento Administrativo
· Ley de Procedimiento Administrativo
· Procedimientos Constitucionales
· Regulación y Competencia
· Régimen Legal de la Administración Financiera
· Normas y Procedimientos Tributarios
· Técnicas Normativas

Cuarto Trimestre
· Derecho Administrativo Comparado
· Organización Administrativa y Territorial del 

Estado Boliviano
· Organización Territorial del Estado Boliviano
· Régimen Municipal
· Servicios Públicos
· Investigación Jurídica I
· Seminario II

Quinto Trimestre
· Sistemas Judiciales en Estado de Derecho
· Defensor del Pueblo
· Ética y Función Pública
· Control Jurisdiccional de la Administración
· Registros Públicos

Directora  Académica:
Dra. Teresa Ossio Bustillos

Pe r f i l  d e  l o s  p a r t i c i p a n te s
El Programa de Maestría está dirigido a 
profesionales de la administración pública, en 
particular a profesionales  abogados  con  nivel  
de  licenciatura  que  ejercen,  o  están  orientados 
a desempeñar funciones en el Sector Público. 
También está dirigido a los profesionales 
encargados del diseño de políticas  públicas  y  
aquellos  profesionales  del  sector  privado  que 
se  encuentran  en  constante interacción con el 
sector público boliviano.

D o c e n c i a
Docentes Nacionales
Dr. Rafael Vergara Sandoval 
Dra. Cecilia Rios Moller 
Dr. Wálker San Miguel Rodríguez 
Dra. María de los Ángeles Carrasco
Dr. Bernardo Wayar Caballero 
Dra. Lorena Ossio Bustillos 
Dr. Carlos Börht Irahola 
Dr. Marco Antonio Centellas Castro
Dr. Justino Avendaño Renedo 
Dra. María Inés Alurralde 
Dr. Waldo Albarracín Sánchez 
Dr. Wálter Guevara Anaya 
Dr. Javier Hinojosa Ledesma 
Dra. Jaroslava Zápotocká de Ballón

Docentes Internacionales
Dr. Joan Prats Catalá (España)
Dra. Laura Monti (Argentina)
Dr. Julio Isidro Altamira Gigena (Argentina)
Dr. Tomás Hutchinson (Argentina)
Dr. Iván Rincón (España)
Dr. Luis Horacio Coppari (Argentina)
Dra. Silvia Ciavelli (Argenina)
Dra. Mabel Vieito (Argentina)



M A E S T R Í A  E N  D E R E C H O  C O N S T I T U C I O N A L
Y  D E R E C H O  P R O C E S A L  C O N S T I T U C I O N A L  ( I V )

O b j e t i vo
Formar profesionales especializados en Derecho 
Constitucional y Derecho Procesal Constitucional 
dotando conocimientos científicos doctrinales, 
positivos y jurisprudenciales, que permitan a los 
participantes adquirir conocimientos, habilidades, 
destrezas y valores sobre el Estado Democrático 
de Derecho y sus instituciones democráticas, así 
como sobre los sistemas de control de 
constitucionalidad y los procesos constitucionales.

P l a n  d e  e s tu d i o s
Primer Trimestre
· El contexto histórico y social de formación del 
Constitucionalismo Liberal Clásico

· La contribución inglesa al Constitucionalismo
· La influencia de los Estados Unidos
· La Influencia Francesa
· Las críticas y la crisis del Constitucionalismo Liberal
· Los intentos contemporáneos de Síntesis: La “Democracia 
Constitucional” y el Estado Social y Democrático de 
Derecho” como fórmulas políticas dominantes del 
Constitucionalismo Contemporáneo

· Derecho Constitucional y Pueblos Indígenas

Seminario Nacional: El Derecho Constitucional boliviano

Segundo Trimestre
· Concepto, función y contenido básico de la Constitución
· El sistema constitucional boliviano
· Supremacía constitucional y sistemas de control de 

constitucionalidad
· Control previo de constitucionalidad
· Control correctivo de constitucionalidad
· El control de Constitucionalidad en la legislación comparada

Seminario Nacional: La reforma constitucional en Bolivia 

Tercer Trimestre
· La interpretación constitucional
· Las Sentencias en la Jurisdicción Constitucional
· El Derecho Internacional de los Derechos Humanos
· Los Derechos Humanos en la Jurisdicción Constitucional
· La Jurisprudencia constitucional
· El control de constitucionalidad en Bolivia
· Derecho Constitucional y Derecho Comunitario (Integración)

Seminario Internacional: El sistema interamericano de 
protección de los Derechos Humanos 

Cuarto Trimestre
· Consulta sobre la constitucionalidad de proyectos de leyes, 

decretos y resoluciones
· Consultas sobre la constitucionalidad de leyes, decretos 

o resoluciones aplicables a casos concretos
· Consultas sobre la constitucionalidad de tratados o 

convenios internacionales
· Recurso directo o abstracto de inconstitucionalidad
· Recurso indirecto o incidental de inconstitucionalidad
· Recurso contra tributos
· Demanda de infracción de procedimiento de reforma 

constitucional

Seminario Internacional: El control normativo de 
constitucionalidad en la legislación comparada

Quinto Trimestre
· Acción de conflicto de competencias
· Acción de impugnación de resoluciones prefecturas y 

municipales
· Recurso directo de nulidad
· Recurso de hábeas corpus
· Recurso de Amparo Constitucional
· Recurso contra resoluciones legislativas

Seminario Internacional: El recurso de amparo contra
decisiones judiciales.

Pe r f i l  d e  l o s  c a n d i d a to s
El curso está dirigido principalmente a profesionales 
abogados con título académico de licenciatura, que 
tengan conocimientos y preferencia sobre el 
Derecho Público Interno en general y el Derecho 
Constitucional en particular.

D o c e n c i a
Docentes Nacionales
Dr. Luis Ossio Sanjinés
Dr. Rafael Vergara
Dr. Jorge Asbún Rojas
Dr. Willmán Durán
Dr. José Antonio Rivera S.
Dra. Yamile Hayes
Dr. Bernardo Wayar Caballero
Dr. Carlos Rocha Orozco
Dra. Dora Montenegro
Dr. José Antonio Nogales
Dr. Rodrigo Garrón B.
Dra. Elizabeth Santalla
Dr. Felipe Tredinnick

Docentes Internacionales
Dr. Néstor Pedro Sagües  (Argentina)
Dr. Roberto Viciano (España)
Dr. Jesús López Medel Báscones (España)
Dr. Luis Huerta Guerrero  (Perú)
Dr. Julio Cesar Trujillo (Ecuador)
Dr. Diego Eduardo López (Colombia)
Dr. César Montaño Galarza (Ecuador)
Dr. Diego Carrasco  (Chile)
Dra. Soledad Villagra (Paraguay)
Dra. Claudia Storini (España)
Dr. Rubén Martínez (España)
Dr. Juan Vicente Sola (Argentina)

Director Académico:
Dr. Luis Ossio Sanjinés

Coordinador Académico:
Dr. Rafael Vergara Sandóval



C U R S O  D E  E S P E C I A L I Z A C I Ó N  S U P E R I O R  
E N  D E R E C H O  A G R A R I O  Y  A M B I E N TA L

O b j e t i vo s
• Generar habilidades en los estudiantes para que 
puedan desarrollar de manera adecuada políticas 
públicas sobre los problemas agrarios y 
medioambientales, desde una visión jurídica.

• Desarrollar capacidades que le permitan efectuar 
análisis de los problemas particulares que, los 
distintos procesos y procedimientos diseñados o 
por diseñarse al interior de las instituciones 
públicas, han creado o potencialmente pueden 
ocasionar, y así poder sugerir o implementar 
soluciones adecuadas.

• Dotar a los estudiantes provenientes de diversas 
profesiones, de las herramientas fundamentales, 
de los recursos teóricos y de las habilidades 
prácticas, en el amplio campo del Derecho Agrario 
y Ambiental, con una perspectiva multidisciplinaria 
que contemple la realidad nacional a la vez que 
la compare con otros procesos, problemas y 
soluciones a través del derecho comparado.

• Exponer, a través del debate y la investigación, 
a una diversidad de puntos de vista sobre temas 
que, dada la naturaleza de la especialidad, son 
necesariamente controvertidos.

D o c e n c i a
Docentes Nacionales
Dr. Edwin Aguilera Antunez 
Dr. Fernando Asturizaga Mendoza 
Dr. Hugo Bejarano Torrejón 
Dra. Martha Bozo Espinoza 
Dr. Esteban Miranda Terán 
Lic. René Orellana. 
Dr. Manuel Diez Canseco 
Dra. Paola Cortés Martínez
Dra. Marianela Hidalgo Claros
Dr. Mario Blanco
Ing. José Lorini L.

Docentes Internacionales
Dr. Joao Sydney Duarte Machado (Brasil) 
Dr. Enrique Ulate Chacón (Costa Rica) 
Dra. María Adriana Victoria (Argentina)

P l a n  d e  e s tu d i o s
•  Fundamentos generales de Derecho Agrario. 
Derecho Agrario comparado. Antecedentes históricos 
del Derecho Agrario en Bolivia. La Ley Nº 1715 del 
Servicio Nacional de Reforma Agraria y la Ley N° 
3454 de Reconducción Comunitaria. Procedimientos 
Agrarios en Sede Judicial.

• Aspectos fundamentales de Derecho Ambiental. 
Derecho Internacional Ambiental. Gestión Pública 
Ambiental. La diversidad biológica. La contaminación. 
Derecho Ambiental en la legislación boliviana. 
Instrumentos de Regulación Ambiental y 
Procedimientos en la legislación ambiental boliviana.

• Marco institucional del Régimen Forestal en Bolivia. 
Procedimientos forestales en la legislación boliviana.

• Derecho Agroalimentario.

• Derecho de Aguas.

• Taller de Monografía.

Coordinador Académico:
Dr. Oscar Silva Flores

Pe r f i l  d e  l o s  c a n d i d a to s
Está dirigido a abogados, ingenieros agrónomos, 
ingenieros ambientales e ingenieros forestales, 
sociólogos y economistas, relacionados o que se 
encuentren trabajando en las áreas agrarias, 
ambientales, forestales, en instituciones públicas 
y privadas.



E S P E C I A L I Z A C I Ó N  S U P E R I O R  E N
D E R E C H O  C O M U N I T A R I O  I N T E R N A C I O N A L

O b j e t i vo
Se pretende que el estudiante se introduzca en el 
área del Derecho Comunitario, reflexiones  sobre  
los  avances,  objetivos,  principios  y  rumbo  de  
los  sistemas comunitarios,   maniobrando 
adecuadamente  los   instrumentos jurídicos que 
ofrecen estos sistemas.

Coordinador Académico:
Dr. Rodrigo Garrón Bozo

Pe r f i l  d e  l o s  c a n d i d a to s
Esta  dirigido  a  profesionales  de  cualquier 
carrera relacionada  con  el  Derecho,  
Comercio  Exterior, Economía,   Administración 
de Empresas, Comercio Nacional e   
Internacional, Diplomacia,   Negociaciones 
Internacionales y Gubernamentales. Se tendrá 
en cuenta los antecedentes académicos y las 
expectativas de los candidatos.

D o c e n c i a
Plantel Docente Nacional:
Dr. Rodrigo Javier Garrón Bozo
Dr.  Alberto  Zelada  Castedo
Dr.  Isaac  Maidana  Quisbert
Dr. Julio Alvarado
Dr.   Andrés   Peres   Díaz
Dr. Rodney Pereira.
Dr. Pablo Alarcón
Dr. Juan Carlos Urenda

Plantel Docente Internacional:
Dr. Cesar Montaño
Dr.   Genaro Baldeón
Dr.   Yerko Campillay
Dra. Adriana Alegrett
Dr. Álvaro Gutiérrez Bendezú
Dr. Carlos Adriázola Kierig

Segundo trimestre

Sistemas   Jurisdiccional,   Fuentes   y   
Decisorio de   los   sistemas   comunitarios 
internacionales.

• Unión Europea (UE)

• Comunidad Andina (CAN)

• MERCOSUR

Primer Trimestre

Introducción y bases del Derecho Comunitario

• Desarrollo histórico del Derecho Comunitario.

• Conceptualización del Derecho Comunitario, 
nación, nacionalidad y ciudadanía.

• Proyecciones políticas y jurídicas de la CAN

• Alcances de la normativa de la CAN.

• Principios y Fuentes el Derecho Comunitario 
Europeo

• Derechos Fundamentales de los Estados.

C o n te n i d o  A c a d é m i c o

• La  Economía  en  procesos  comunitarios.

• La   Economía   en   procesos   comunitarios.

• El   Comercio   comunitario.

• El Comercio comunitario.

• Comunidad  Sudamericana  de  Naciones.

• Relaciones de la CAN y sus Países Miembros 
con terceros países y bloques de integración 
en América.

• Diferencias   con   el   Derecho   Internacional 
y el Derecho   de   Integración.

Tercer Trimestre

Relaciones Inter y Extracomunitarias




